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MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 50511987, de 3 de abril, al amparo de lo
dispuesto en el Dúmero 4 del articulo 38, de la Ley 21/1986, de 26
de diciembre, de Presupuestos GeDerales del Estado para 1987 YeD
los articulas 101 ~ 102 de la Ley 11/1977, de 4 de eDero, General
Presupuestarla, dISpuso la creación de un sistema de represeDtacióD
de la Deuda del Estado en anotaciones eD cuenta, establecieDdo en
su' dis~sicióD adicioDaI que dicho sistema seria tambiéD de
aplicaCIón a la Deuda del Tesoro, si bien su extensión a los pagarés
del Tesoro DO se producirla hasta que el Ministro de Economia y
Hacienda lo decidiera a la vista de la experiencia adquirida.

El Real Decreto citado atribuye al Ministro de EcoDomla y
Hacienda, además de determinadas competencias de carácter no
normativo, ciertas facu1tades de regulacióD dirigidas a completar y
posibilitar la debida aplicación de lo dispuesto en el mismo. AsI,
por destacar algunas de dichas facultades, se le habilita expresa
meDte para establecer los requisitos y las condiciones de funciona
miento a que han de com~meterse las EDtidades interesadas en
acceder a la cODdicióD de I1tu1ar directo de cuentas en la Central de
Anotaciones o de EDtidad sestora (articulas 4.° y 6.° y Dúmeros 4
y 5 del articulo 12); para regular la transformacióD de la modalidad
de represeDtacióD de la Deuda del Estado (Dúmeros 1 y 2 del
articulo 12t para determinar los registros que deben llevar las
Entidades gestoras (Dúmero 6 del articulo 12); para regular e
imponer, en su caso, limitaciones a las operaciones realizadas en el
mercado secuDdariO encomeDdado a las EDtidades gestoras
(Dúmero 7 del articulo 12 y articulo 8."). FinaJmeDte, se autoriza al
Ministro de EcoDOmia ~ HacieDda para que establezca o adapte los
procedimieDtos de sesMn de la Deuda a las earacteristicas de la
representada en anotaciones en cuenta y, en general, para que diete
cuaDtaS disposiciones sean precisas y medidas resulten Decesarias

CAPITULO n
TItulares de CIleDW eD la CeDtraI de anotacloDes

Art. 2.° Acceso a la titularidad de cuentras en la Central.

l. Podrán adquirir y manteDer Deuda del Estado representada
en anotacioDes en cuenta, en las cuentas bajo su titularidad abiertas
eD la Central de anotacione~L~ EDtidades e intermediarios
financieros que pertenezcan a lIJlIUDO de los grupos que se relacio
nan en el número siguiente y acepten los compromisos previstos en
el Dúmero 4 de este articulo.

2. Para ser titular de cueDtas en la CeDtral de anotaciones será
necesario contar con unos recursos propios de al menos
200.000.000 de ~tas y perteDecer a alguna de las siguentes
categorias de Enl1dades:

a) Banco de España.

~
Instituto de Crédito Oficial.

c Entidades oficiales de crédito.
) Bancos privados, incluido el Exterior de España.

e) ~as de Ahorros Confederadas.
1) ConfederacióD Esoañola de ~as de Ahorros,
S) ~a Postal de Ahorros.
h) Cooperativas de crédito.
il Sociedades mediadoras eD el mercado de dinero.
jJ Colegios de ~entes de Cambio y Bolsa.
k) Colegios Oficiales de Corredores de Comercio y su Consejo

General.
1) Sociedades Instrumentales de AgeDtes Medíadores Colegia-

dos.
m) Entidades de financiacióD.
al Eml"':5":S de arrendamieDto financiero.
p Sociedades de crédito hipotecario.
q FODdos de l'C\lulaciÓD del mercado hipotecario.

eD orden a la e¡'ecuciÓD del mencionado Real Decreto 505/1987
(Dúmeros 11 y 2 del articulo 12).

Conviene advertir que la Dovedad del sistema y las cuestioDes
que sin duda planteará su aplicaciÓD haceD teDer presente a este
Ministerio que la regulación contenida en esta Orden no tiene una
vocacióD de inamovilidad y absoluta permanencia en todos sus
aspectos. La ex~encia puede aconsejar, eD un plazo razonable
introducir modificacioDes diversas, como la ampliacióD de lo;
sllietos que puedan acceder a la condición de titular de CUeDtas en
la CeDtral o de EDtidad gestora o _el establecimiento de procedi
mieDtos distintos a los I'revislOS para la canalización de las
operaciones entre los referidos sujelQs.

Análogas razones a las expuestas, unidas a la conveniencia de
posibilitar una respuesta 6gil a las Decesidades que PUedaD derivar
de la implantación del sistema aconsejan, de una parte, tomar en
consi<;ie~ión el con~iento de los mercado~ financieros y la
expenenCl8 en la SupervISión y control de las Entidades de depósito
del Banco de España, atribuyéDdole las facultades a que se refiere
el Dúmero 9 del articulo 12 del Real Decreto y, por otra parte,
delegar eD el Director seDeral del Tesoro y Política Financiera
diversas competencias previstas en el mismo.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien disponer:

CAPITUW PRIMERO

Deuda ....1 EowIo ......_ ....... en anoladones en cueDta

Articulo 1.° Formalización de la Deuda del Estado en
anotaciones en cuenta.

1. Estará rePresentada en anotaciones eD cuenta la Deuda del
Estado en cuyas condiciones de emisión así se determine expresa
mente.

2. Igualmente, podrán estar rePresentadas eD anotacioDes eD
cuenta las emisiones de Deuda del Estado realizadas con anteriori~

dad a la entrada eD vi~or de esta OrdeD, incluidas eD la relacióD
contenida en su dispoSIción adicional pnmera.

3. Cuando una emisión de Deuda del Estado pueda formali
zarse tanto en anotaciones en cuenta como en titulos valores, los
titulares de Deuda del Estado podráD optar entre la inclusión eD el
sistema de anotaciones o la formalización de sus derechos en
tltulos-valores. Los titulares de Deuda del Estado podrán ejercitar
dicha opción tanto en el momento de la emisión como a lo largo
de la vida de la misma, COD sujeción a lo previsto eD el articulo 15
de esta Orden.

4. Lo dispuesto eD la presente OrdeD será aplicable Integra
mente a la Deuda del Tesoro, con excepcióD de los pagarés del
Tesoro. No obstante, las emisIOnes preVIStas en el número 2 del
articulo 11 del Real Decreto 50511987, de 3 de abril, se represeDta
rán exclusivamente en anotaciones en cuenta, sin que les sea de
aplicación lo previsto eD el Dúmero 3 anterior.

ORDEN de 19 de mayo de 1987 que desarrolla el Real
Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispuso
la creación de un sistema de anotaciones en cuenta
para la Deuda del Estado y por la que se delegan
determinadas competencias en el Director general del
Tesoro y Política Financiera.
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RESOLUClON de 13 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se hace publico el acuerdo de 8 de
mayo de 1987, de la Junta Electoral pora el Consejo
Fiscal.

La Junta Electoral para el Consejo Fiscal, eD su reunióD
constitutiva de 8 de mayo de 1987, sobre convocatoria de eleccio
nes para cubrir los puestos de Voca1es electivos del mismo,
acuerda:

Primero.-Se convocan elecciones para cnbrir los puestos electi·
vos del Consejo Fiscal. las que se celebrarán conforme a lo
dispuesto eD el Real Decreto 437/1983, de 9 de febrero, reformado

. por Real Decreto 57211987, de 30 de abril, y las IDstrucciones que
se a'probarán a continuación.

seguDdo.-Se señala para la presentación de caDdidaturas el
plazo de treinta dias naturales a partir de la publicacióD del anterior
acuerdo eD el «BoletiD Oficial del Estado».

Tercero.-Se aprueban las Instrucciones por las que se regirá la
eleccióD, que serán las mismas de la eleccióD de 1983, COD IiJOras
modifiC8CloDes de estilo ~ las impuestas por las disposiClODes
legales sobrevenidas. UD Cjemplar de las mIsmas, firmado por el
exceleDtisimo señor Fiscal General del Estado se unirá a CODtinua
ción como formando parle de este Aeta.

CúíiíiO.-Se remitirá copia de las Instrucciones a todas las
Jefaturas de Fiscalias para su coDocimieDto y difusióD entre los
electores.

Q1!into.-Se remitirá otra copia de las Instrucciones a los
Presidentes de las Asociaciones de Fiscales constituidas en esta
fecha.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director seneral, Juan Antonio
Xiol Ríos.


